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~o{ución áe Secretaria genera{ 1Vo 062 -2016-5'VlI1VJl5'Vl Lima,



1 4 SET.2016



VISTOS; el Informe N° 040-2016-MINAM/SG/OPP/RAC de fecha 5 de setiembre de 2016, emitido por el Especialista Responsable de Racionalización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° 736-2016-MINAM/SG/OPP de fecha 6 de setiembre de 2016, emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; yellnforme N° 191-2016-MINAM/SG/OAJ de fecha 6 de setiembre de 2016, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; CONSIDERANDO Que, por Decreto Legislativo N° 1013 se creó el Ministerio de Ambiente como organismo del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, cuya función general es diseñar, establecer y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella; y constituyendo un pliego presupuestal; Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 058-2014-MINAM del 19 de agosto de 2014, se aprobó la Directiva W 08-2014-MINAM/SG "Normas para la Formulación, Actualización y Aprobación de Directivas en el Ministerio del Ambiente";
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Que, en dicho contexto, resulta necesario dejar sin efecto la Directiva N° 08-2014INAM/SG "Normas para la Formulación, Actualización y Aprobación de Directivas en el Ministerio de Ambiente" aprobada mediante Resolución de Secretaría General N° 0582014-MINAM, a fin de aprobar la directiva propuesta por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Ambiente;
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DEl
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Que, mediante los documentos de vistos, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite propuesta de directiva denominada "Normas para la Formulación, Actualización y Aprobación de Directivas en el Ministerio del Ambiente", en virtud a las consideraciones expuestas en el Informe N° 040-2016-MINAM/SG/OPP/RAC de fecha 5 de setiembre de 2016, elaborado porel Especialista Responsable de Racionalización de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;



"1-;



ESORÍAJURiDICA~j



~;



Que, en atención a lo señalado en los considerandos precedentes, es necesario emitir el acto resolutivo correspondiente;
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Con el visado de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica;



De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio de Ambiente y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM; SE RESUELVE:



Artículo 1.- Dejar sin efecto la Directiva N° 08-2014-MINAM/SG



"Normas para la Formulación, Actualización y Aprobación de Directivas en el Ministerio de Ambiente", aprobada mediante Resolución de Secretaría General N° 058-2014-MINAM del 19 de agosto de 2014. la Directiva W 06 -2016-MINAM/SG "Normas para la Formulación, Actualización y Aprobación de Directivas en el Ministerio del Ambiente MINAM", la misma que en anexo forma parte integrante de la presente Resolución de Secretaría General.



Artículo 2.- Aprobar



Artículo 3.- Transcribir la presente resolución a todos los órganos del Ministerio del Ambiente.



Artículo 4.- Disponer que la presente Resolución de Secretaría publique en el Portal Institucional del Ministerio del Ambiente. Regístrese y comuníquese.



KrT1Y



ERRERO



Secretaria General



General se



Ministerio Ambiente



del



DIRECTIVA N. o



06 -2016-



MINAM/SG



NORMAS PARA LA FORMULACiÓN, ACTUALIZACiÓN Y APROBACiÓN DIRECTIVAS EN EL MINISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM



I



DE



Versión



03



1.



OBJETO Normar y establecer el procedimiento para la formulación, actualización y aprobación de directivas en el MINAM.



2.



FINALIDAD Uniformizar criterios para la formulación, actualización y aprobación de directivas en el MINAM.



3.



ALCANCE La presente directiva es de obligatorio cumplimiento MINAM.



4.



para todos los servidores del



BASE LEGAL 4.1 Constitución Política del Perú. 4.2 Ley N. o 28716 (27MAR2006), Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. 4.3 Ley N.O27444 (11ABR2001), Ley del Procedimiento Administrativo General, y sus modificatorias. 4.4 Ley N. o 29158 (20DIC2007), Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 4.5 Decreto Legislativo N.O 1013 (14MAR2008), Que aprueba la Ley de Creación, On:lanización v Funciones del Ministerio del Ambiente. 4.6 Decreto Suprémo N.O 043-2003-PCM (24ABR2003), que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.o 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus modificatorias. 4.7 Decreto Supremo N.O007-2008-MINAM (05DIC2008), que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio del Ambiente. 4.8 Decreto Supremo N.o 072-2003-PCM (07AG02003). Que aprueba el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 4.9 Resolución Ministerial N.o 068-2011-MINAM (29MAR2011), que aprueba el Manual de Organización y Funciones (MOF) del Ministerio del Ambiente. 4.10Resolución Ministerial N.O085-2012-MINAM (28MAR2012), que aprueba el Manual de Procedimientos (MAPRO) del Ministerio del Ambiente. 4.11 Resolución de Contraloría N.o 320-2006-CG (300CT2006), que aprueba las Normas de Control Interno. DISPOSICIONES GENERALES



5.1



De las Características de las Directivas



5.1.1 Las directivas serán precisas, sencillas y de fácil comprensión, elaboradas con fuente Arial N. o 11. 5.1.2 Cada ítem que forma parte de la directiva utilizando numerales o literales.



será debidamente



debiendo ser



identificado



1



'



PERU 5.2



Mlnlstenodel Ambiente



De la Estructura



de las Directivas



5.2.1 Encabezado: a.



Membrete: Comprende el Gran Sello del Estado, seguido de la palabra "Perú" y la denominación "Ministerio del Ambiente". (Se ubicará en el lado superior izquierdo de cada página) Ejemplo:



b.



Código: Es la numeración correlativa que se le asigna a cada Directiva. (Considerar estilo de fuente Negrita y con mayúsculas) Ejemplo:



DIRECTIVA N. o 001-2016-MINAM/SG ~



~



1 1. 2. 3. 4. 5.



'-y---J



2



3



'--y---A--y--J



4



5



Consignar la palabra Directiva Número Correlativo Año de Emisión Acrónimo del Ministerio del Ambiente Sigla del Órgano que aprueba la Directiva



En caso que la directiva se apruebe por Resolución Directoral, se deberá consignar la sigla de la Dirección General u Oficina que la apruebe. c.



Denominación: Determinar el nombre de la directiva, observando que refleje concretamente el objeto y fin que se persigan (considerar estilo de fuente negrita y con mayúsculas).



d.



Consignar el número de versión de la directiva (se ubicará luego de la Denominación).
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5.2.2 Cuerpo: 1. OBJETO.- Se deberá señalar en forma clara y concisa lo que se pretende normar en la directiva. 2. FINALlDAD.- Se deberá señalar en forma concreta y precisa los fines que se espera alcanzar con el cumplimiento de las disposiciones de la directiva. 3. ALCANCE.- Se deberá indicar el ámbito funcional y/o estructural de aplicación de la directiva. 4. BASE LEGAL.- Se indicará el rango, número, fecha de publicación y denominación de los dispositivos legales vigentes que fundamenten la Directiva (se pondrá en orden jerárquico, independientemente del orden cronológico) . 5. DISPOSICIONES GENERALES.- Se indicarán las disposiciones o directrices básicas de carácter genérico sobre el asunto materia de la directiva. 6. DISPOSICIONES ESPECíFICAS.- Se indicarán las disposiciones o directrices de carácter particular sobre el asunto materia de la Directiva. Además se establecerá en forma secuencial el procedimiento específico a seguir para el desarrollo de las acciones normadas. 7. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.aquellas disposiciones que coadyuvarán disposiciones generales y específicas.



De ser necesario, se señalarán a la mejor orientación de las



8. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- De ser necesario, se señalarán aquellas disposiciones de carácter temporal, que una vez producidos sus efectos dejarán de ser vigentes. 9. DISPOSICIONES FINALES.- De ser necesario, se señalarán aquellas disposiciones u orientaciones donde se especifiquen responsabilidades, coordinaciones, plazos u otros que se estime pertinente. 10. ANEXOS.- De ser necesario, se considerarán como anexos los formularios, glosario de términos, diagramas de flujo, modelos, cuadros, tablas, cronograma u otros documentos o información necesaria que complementen la Directiva. 5.3



De la Numeración de la Página La numeración se ubicará en el lado inferior derecho de cada página. Ejemplo:



1



'1



1



'1 3



'



PERU
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5.4



Las directivas serán aprobadas por Resolución Ministerial, Resolución Viceministerial, Resolución de Secretaría General o Resolución Directoral según corresponda. Para ello, la Oficina de Asesoría Jurídica considerará su alcance, importancia y/o la normativa expresa vigente.



5.5



Las Directivas podrán ser actualizadas siguientes supuestos:



cuando se presente alguno de los



a. Cuando el marco legal que sustenta la directiva, sufra modificación parcial o total. b. Por la afectación de la estructura orgánica de la entidad o modificación de sus funciones. c. Para optimizar o simplificar los procedimientos establecidos en la directiva. 5.6



6.



El órgano proponente es responsable del contenido que establezca en las directivas.



DISPOSICIONES ESPECíFICAS 6.1



Para la Fonnulación y Revisión de Directivas 6.1.1 El órgano proponente en el ámbito de sus competencias identificará disposiciones y/o procedimientos que permitirán el mejor desarrollo de sus funciones y formularán el anteproyecto de directiva y un informe que justifique su aprobación, según la estructura indicada en el numeral 5.2 de la presente directiva. 6.1.2 Asimismo, para la formulación del anteproyecto de directiva, el órgano proponente podrá realizar coordinaciones con los órganos que se encuentren involucrados con el objeto u alcance, a fin de recoger opiniones y/o sugerencias que permitan su mejor aplicación o cumplimiento, las mismas que deberán adjuntarse al informe de justificación. 6.1.3 El Órgano proponente, enviará los documentos señalados anteriormente a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para la opinión correspondiente. 6.1.4 La Oficina de Planeamiento y Presupuesto revisará los documentos remitidos y emitirá opinión en el ámbito de sus competencias. Si la opinión es favorable, deriva su informe y el proyecto de directiva con sus antecedentes a la Oficina de Asesoría Jurídica. En caso la opinión no sea favorable, se devolverá al órgano proponente para la subsanación correspondiente. 6.1.5 La Oficina de Asesoría Jurídica revisará los documentos remitidos y emitirá opinión en el ámbito de sus competencias. Si la opinión es favorable, elaborará su informe y la resolución respectiva contando con los Vistos de los Viceministros o Secretaria (o) General o Directores según corresponda, para su aprobación. Si la opinión no es favorable, coordinará con el órgano proponente y de ser necesario con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a fin de subsanar las observaciones y/o sugerencias.
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6.2



Para la Actualización



de Directivas



6.2.1 El Órgano proponente en el ámbito de sus competencias, identificará las disposiciones que deberán ser actualizadas de acuerdo al ANEXO N.O03 Y formulará el anteproyecto de directiva y un informe que justifique su actualización, según la estructura indicada en el numeral 5.2 de la presente Directiva. 6.2.2 De aquí en adelante se seguirá con lo establecido en los numerales 6.1.2 6.1.5 de la presente directiva. 6.3



Para la Numeración,



Difusión y Archivo



6.3.1 Corresponde a la Secretaría General numerar las Directivas aprobadas Resolución Ministerial y Resolución de Secretaría General. Viceministerios numerarán las Directivas que ellos aprueben y Direcciones u Oficinas numeraran las Directivas que se aprueben Resolución Directoral.



por Los las por



6.3.2 La Secretaria General dispondrá la publicación de las directivas en el Portal de Transparencia Institucional a través de su responsable y dispondrá a quien corresponda la difusión a todo el personal del MINAM. 6.3.3 De ser necesario, se gestionará la publicación en el Diario Oficial "El Peruano" de aquellas directivas cuyo contenido sea de interés o afecte derechos u obligaciones de los ciudadanos. 6.3.4 La Secretaría General custodiará y archivará de manera física y digital todas las directivas aprobadas en el MINAM. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 7.1



Los proyectos de directivas deberán ser visados por el Director o Jefe del órgano proponente.



7.2



Toda directiva que contenga procedimientos deberá incluir diagramas de flujo. así como los anexos que considere necesarios.



7.3



La Oficina de Planeamiento y Presupuesto se encargará de administrar el" Inventario de Directivas Vigentes, en el cual los órganos del MINAM podrán descargar y visualizar todas las directivas para el mejor cumplimiento de sus funciones. Para acceder el mencionado inventario, se tendrá que ingresar a la Intranet del MINAM y elegir la opción "Directivas".



DISPOSICiÓN TRANSITORIA 8.1 Los proyectos de directivas que hayan iniciado el procedimiento de aprobación. deberán regirse por lo establecido en la Directiva N.O008-2014-MINAM/SG.
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DISPOSICIONÉScFIÑALES 9.1 El órgano proponente deberá asegurar la adecuada aplicación de la directiva aprobada; en tal sentido, deberá socializar su contenido mediante seminarios. talleres, etc. 9.2 Las disposiciones no contempladas en la presente directiva, serán resueltas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto. a través del Equipo de Racionalización.
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ANEXOS • ANEXO N.o 01 - GLOSARIO DE TÉRMINOS • ANEXO N.o 02 - MODELO DE ESTRUCTURA DE DIRECTIVA • ANEXO N.o 03 - CUADRO DE ANÁLISIS DE ACTUALIZACiÓN DE DIRECTIVA • ANEXO N.o 04 - DIAGRAMA DE FLUJO
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del



ANEXO N.o 01 GLOSARIO DE TÉRMINOS •



ACTOS RESOLUTIVOS: Son los actos administrativos, actos de administración o normas de carácter reglamentario emitidos en el MINAM, conforme a lo dispuesto en la Ley N.o 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y el ordenamiento jurídico vigente.



•



ANTEPROYECTO DE DIRECTIVA: Borrador de directiva en el cual podrán emitirse las observaciones y sugerencias de los órganos involucrados.



•



DIAGRAMA DE FLUJO: Es la representación gráfica de un procedimiento. El diagrama de flujo ofrece una descripción visual de las actividades implicadas en un procedimiento, mostrando la relación secuencial ente ellas, facilitando la rápida comprensión de cada actividad y su relación con las demás.



•



DIRECTIVA: Las Directivas tienen por finalidad precisar políticas y determinar procedimientos o acciones que deben realizarse en cumplimiento de disposiciones legales vigentes. ÓRGANO INVOLUCRADO: Órgano vinculado con el alcance o procedimiento establecido en el anteproyecto directiva que emitirá opinión en el ámbito de sus competencias.



•



ÓRGANO PROPONENTE: Es el Órgano que en el ámbito de sus competencias formula o actualiza una directiva. PROCEDIMIENTO: Conjunto de etapas, fases, secuencias mutuamente relacionadas que interactúan para lograr un objetivo.



•



PROYECTO DE DIRECTIVA: Es la propuesta que recibe la Oficina de Asesoría Jurídica para la opinión correspondiente.
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ANEXO N.O 02 MODELO DE ESTRUCTURA DE DIRECTIVA DIRECTIVA N.o



-20XX- MINAM/SIGLAS DEL ÓRGANO QUE APRUEBA LA DIRECTIVA DENOMINACiÓN



. Versión



1.



OBJETO



2.



FINALIDAD



3.



ALCANCE



4.



BASE LEGAL



4.1.



.



.



4.2



5.



.



DISPOSICIONES GENERALES



5.1. 5.2.



. .



. .



DISPOSICIONES ESPECíFICAS 6.1. . 6.1.1



a.



. '"



.



.



.



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS



7.1. 7.2.



. .



. .



DISPOSICIONES TRANSITORIAS



8.1. 8.2. 9.



. .



. ,



.



DISPOSICIONES FINALES



9.1 9.2 10.



. .



ANEXOS • ANEXO N.o 01- PROCEDIMIENTO PARA • ANEXO N.o 02 - FORMATO DE.



. .
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ANEXO N. °03 CUADRO DE ANÁLISIS DE ACTUALIZACiÓN DE DIRECTIVA Descripción del Numeral Actualizar



~V!



..



~~:,)



o ítem a



Propuesta



Justificación Técnica Legal



o



- ' ;~0. ''''/1~



v.(,'V . o ~';'l"'l"o~"
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ANEXO N.o 04 - DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACiÓN, ACTUALIZACiÓN Y APROBACiÓN DE DIRECTIVAS EN EL MINAM



Emiten opiniones y/o sugerencias



Recibe opiniones



y/o



Si



sugerencias



e'" '"e



Inicio



C>



a. C>



c:



Formula Anteproyecto de Directiva



~



Remite documentos



¿Requiere



'O



~ '" ~ c:'"



No



- Informe deJustificadón -Ante p roye cto de DirectMl -Anexo N.' 03 (En caso de Actualización)



coordinar?



O,rnforme



Emite Opinión



•..



oS



e



.¡



..'" ..



Devuelve



para la



No



subsanación correspondiem



e ¡¡:



D....



Informe



...'"



Remite documentos con opinión



.~



favorable



S



Emitl! Opinión



Coordina la subsanación de: observaciones y/o sugerencias



Si



No



Elabora documentos



..... 0



¿Es favorable?



- Informe -Acto Resolutivo -Proyecto de Directiva Coordina numeración y aprobadón de la Directiva
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rsg n° 055-2016-minam 

16 ago. 2016 - aprobado por Decreto Supremo N.o017-2008-JUS, establece que el Procurador Público ejerce la representació
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rsg n 058-2016-minam 

31 ago. 2016 - 8. Lasdemás funciones que le asigne el Viceministro. 9. Ingeniería ..... 8 Supervisar la organización yel
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rsg n° 221-2018-minedu 

8 ago. 2018 - máximo de dos (02) años para la presentación del expediente del proyecto, el cual .... F-G. 16.60 168°17'5
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rsg n° 261-2018-minedu 

de retenciones del I.G.V. aplicable a los proveedores, y designación de Agentes ... comprador o usuario de un bien o ser
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rsg n° 280-2018-minedu 

28 nov. 2018 - WII. 3SINIF. Que, el artículo 28 de la Constitución Política del Perú, establece que el. VISACIÓN Estado
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rsg n° 242-2018-minedu 

10 oct. 2018 - ca. ***. 1. POWY. Secre. Es . Biore ber e zitating. Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva
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rsg n° 264-2018-minedu 

9 nov. 2018 - F. ie SA. D. Que, de conformidad con lo dispuesto por el acápite i) del literal a) ... SC ho. SE RESUELVE:
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rsg n° 278-2018-minedu 

22 nov. 2018 - más para el análisis de la evacuación, considerando lo señalado en el ..... Espacio para el trabajo con c
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rsg n° 286-2018-minedu 

hace 6 días - a Gena. Oriz junio. VI de Aseso. De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones
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rsg n 058-2016-minam 

31 ago. 2016 - Brindar asesoría especializada en asuntos legales y de gestión en el marco del ... Elaborar informes, pro
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rsg n° 232-2018-minedu 

REPUDr. PS. ANI. HITRI. IMU. XTRO. Wu. Resolución de Secretaría General ... Cina C teral. Asesoria. Beatriz Mariana Frey
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rsg n° 318-2018-minedu 

31 dic. 2018 - Capítulo IV Ejecución Presupuestaria, del Título II El Proceso ... IR ATS mer posteriore. CS. FICAC). OLA
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rsg n° 050-2018-minam 

5 jul. 2018 - Decreto Supremo W 024-2006-PCM, Apru,eban Reglamento de la Ley W 28612 -. Ley que norma el uso, adquisició
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rsg n° 245-2018-minedu 

GLICA DX. REPU. Resolución de Secretaría General. SEX. ET. N° 245 - 20 1-MINEDO. Lima, 1 2 OCT 2018. Vistos, el Expedien
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rsg n° 246-2018-minedu 

27. Resolución de Secretaría General. No 246 - 2018 MINEDU. A. 11. Lima, 12 Ui ... STS www. 8156. Regístrese y comuníque
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rsg n° 277-2018-minedu 

22 nov. 2018 - WI. Wynawski. MISTERIO DA station. AC. ACACIN. Tre. SEED ith. DES. SALE. UCMC. Stucional met. MINIS couca
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Que, mediante Oficios Nros 131-2017-FENAEP/CEN-P, 009-2018-FENAEP, 011-. 2018-FENAEP, 016-2018-FENAEP y 026-2018-FENAEP,
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rsg n° 204-2018-minedu 

14 ago. 2018 - Sweden el de Ase. De conformidad con el Decreto Ley N° 25762 Ley Orgánica del Ministerio de Educación, mo
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rsg n° 233-2018-minedu 

27 sept. 2018 - ... completo o tiempo parcial, siendo necesaria su incorporación;. O DEEN. SAMOUCACIO. Wiki ... Parcelar
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rsg n° 231-2018-minedu 

21 sept. 2018 - Que, mediante escrito S/N presentado con fecha 24 de abril de 2018, el señor. César Humberto Mendoza Roj
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rsg n° 272-2018-minedu 

16 nov. 2018 - CACION. UCAS. MINISTERIO. Que, conforme a lo establecido en el Anexo 9 del Instructivo, modificado por la
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rsg n° 249-2018-minedu 

19 oct. 2018 - MINEDU, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos ... Villa María del Triunfo, Villa e
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rsg n° 225-2018-minedu 

cursos HUAWEI. SE RESUELVE: Artículo 1.- Designar a la abogada ANITA ARLETTE BOCANEGRA BRAVO, como Secretaria Técnica Su
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rsg n° 248-2018-minedu 

... señala que resulta necesario se apruebe la conformación del Equipo Técnico del Sistema Único de Trámites del Ministe










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














